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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a , / r: i .q 2023l. 
" 

! L:'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 ftacción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-505-SPA-401 retacionado con [a denuncla
presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene 3 perros en pés¡mos condiciones (...) repetidos veces pegándoles o los onimales (...) no les don
de comer, se noto el cuerpo de los mismos (...) los tienen omorrodos cosi todo el dío sin limpiorlos, uno de
ellos tiene el pelo ton enredodo y suc¡o que tiene uno especie de rostos en todo el pelo (...) se le comienzon
o morcor los cost¡llos (...) [hechos que tienen lugar en Avenida 29 de octubre, manzana 225, lote 5 A,

coton¡a Lomas de la Era, Atcaldía Átvaro Obregónl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANÁLIsI5 DE LA INFoRMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptim¡ento de tates fines.
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B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto tres ejemptares caninos

Avenida 29 de octubre, manzana 225, lote 5 A, colonia Lomas de [a Era, Atcaldía Átvaro Obregón.
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Al respecto, ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de l\4éxico en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató lo

sigu iente:
La presencia de tres ejemplares caninos adu ltos y 6 cachorros los cua les se describen a continuación:

1. Macho, de [a raza comúnmente conocida como pitbult de I año y medio de edad, de petaje color café

que responde al nombre de "Rocky"
2. Macho, de la raza comúnmente conocida como poodte, de tatla chica, de aproximadamente 9 años de

edad, de pelaje color blanco, que responde at nombre de "Bombón".
3. Hembra criolta de tatla mediana, de 5 años de edad, de pelaje color café, que responde al nombre de

"Caneta"
4. Se observaron 6 cachorros de aprox¡madamente 2 meses.
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Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

costiltas son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura
detrás de las costiltas atservistos desde arriba, así como un pliegue abdomina[ evidente, e[ canino que
responde a[ nombre de "Canela" se observó con condición corporal delgada, toda vez que las costitlas
se vértebras lumbares se pueden apreciar a simple vista.

Lugar de aloiam¡ento. Los caninos deambulaban libremente aI interior de ta vivienda aunado a lo
anterior, cuentan con una casa de concreto protegida con lona plástica lo que les permite protegerse
de [a intemperie.
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de ptástico que contenía agua a libre disposición. La
persona encargada de su cuidado indicó que [e proporciona atimento cons¡stente en croquetas 3 veces
al día.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestran dispuesto a[juego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se [e
exhortó aI propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales

Derivado de [o anterior se [e hizo la recomendación de aumentar la condición corporal del ejemptar canin
"Caneta".
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En seguim¡ento a lo anterior, esta procuraduría tuvo contacto con la persona responsable de los caninos la
cual informó que los ejemplares caninos fueron dados en adopción, a fin de mejorar las condiciones de
bienesta r animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemptares caninos en el
lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Procuraduría evatuó recomendaciones con el fin de mejorar las condiciones de
bienestar animal, sin embargo, [a persona propietaria de los caninos informó que los caninos fueron
dados en adopción.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran etexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o
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-- R ES U E LVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Regtamento
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C.c.a.e.p. Lic,ltariana Boy T.mboEall. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la CDMX Para su superior conoc
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